
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la solicitud de
Un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE ANOS en ESPAÑA,

a favor de
DON ANTONIO PEREZ AD3UAR, residente en CREVILLENTB 

(Alicante) Cervantes, 14
por

"UNA ALFOMBRA PERFECCIONADA CON TEJIDO QUE FORMA RELIEVES"

Inventor: El solicitante, de nacionalidad española.
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Lg¡ i.ntená'i6h*'a - qu#""a6.*á*ái.'tew la presente ^e#oria', 

constituye urna nofedad industrial qpn características y ven­
tajas que la hacen merecedora dél privilegio' de áEpbtación
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones que'establece el vigente Estatuto sobre'Lpoptedad 
Industrial de 26 de Julio de 1929, texto refundí¿o, publi­
cado el 30 de Abril de 1930. *

La deáoripci6n que sigue se hace con ayuda del dibujo 
adjunto, y se refiere g una alfombra confeccionada de tal 
modo quaau tejido forma relieves en zonas determinadas 
por colores o por dibujos,aun cuando puede aplicarse tam­
bién a alfombras de un solo oolor. * í

La invención oonaiate en que los surcos desloa diversos
dibujos que aparecen en la superficie de la elfombrp, tie­
nen alturas diferentes y forman relieves que resaltan mas 
o menos, según muestra la figura 1^ dél dibujo, Ea^e resul­
tado se consigue mediantela adtoión de uno o mas hilos en 
las zonas de los dibujos o colores que se desee hacer re­
saltar. De este modo,' se logra una mayor altura oomo con­
secuencia deLmayor grueso de los hilos. Estos hilos están 
unidos entre si o retorcidos con torzalado que los junta 
en uno solo.

En una variante de realización de la idea, en vez de 
emplearse varios hilos unidos por torzalado, puede emplear­
se un hilo solo a condición de que tenga un grueso que 
equivalga al de los varias hilos referidos, consiguiéndose 
así el mismo efecto.

La figura 16. muestra el oorte de una alfombra en la 
que el tejido tiene solamente dos alturas, correspondiendo 
la señalada con la letra A, a las zonas indtoadas con la 
misma letra en la figura 2*, que representa un dibujo ca­
prichoso que se indioa a título de ejemplo.

Lgs zonas de este dibujo pueden ser coloreadas o no,
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e insistimos en cine pueda darse a cada nha de ellas el re­
salte que se quiera, lo que dependerá del grueso de los hi­
los empleados en la confección.

^1 tipo de alfombra descrito es de una gran originali­
dad y presenta la ventaja de una mayor suavidad y blandura, 
así.oomo de una apariencia mas rica. También su resisten­
cia oontra el desgaste es mayor. Y todo ello se consigue 
por medios verdaderamente sencillos, por todo lo oual la 
alfombra desorita está llamada a adquirir una gran divul­
gación en el mercado. Tara proteger esta ínnovaotón contra 
posibles imitaciones, se soliotta a su favor un-privilegio 
de explotación de acuerdo con las prescripciones de la Ley 
vigente.

Hecha la descripción que antecede, es preoiso añadir 
que los detalles de realización de la idea expuesta pueden 
variar sin que por ello cambie la esencia de la invención 

que es la que se desprende de los párrafos que anteceden
y la que se reiVindioa en la siguiente '

N 0 T A
En resumen: El Modelo de Utilidad ouyo registro se 

solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes: 
!*.- Una alfombra perfeccionada con tejido que,forma re­

lieves, caracterizada porque la felpa de los diversos 
dibujos, ooloreados o no, que aparecen en su superficie, 
tiene alturas diferentes, formando de este,modo relieves 
que resaltan más o menos, lo que se consigne mediante la 
adioión de uno o más hilos en las zonas de los dibujos o 
colores que se desee que resalten, lo que produoe una ma­
yor altura como consecuencia del mayor grueso de los hilos, 
estando unidos o retorcidos los referidos hilos oon torza- 
lado que loa junta en uno solo.

2*.- Una alambra, según la reivindicación 14, carac­
terizada porque en vez de emplearse los varios hilos uní-
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dos por torzalado, puede emplearse un hilo solo de un grueso*
que equivalga al de los varios referidos, consiguiéndose así 
el mismo eieoto.

. 3*.- Se reivindioa, por último, oomo objeto sobre el que 
ha de reoaer el ^odelo de Utilidad cuyo registro se solici­
ta "UNA ALFOMBRA PERFECCIONADA CON TEJIDO QUE FORMA RELIEVES".

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 
que consta de ouatro páginas esoritas a máquina par una so­
la cara y dibujos que se acompañan.

Madrid, 7 de Mayo de 1949 
ALFONSO UNGRIA
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ESCALA VARiABLÊ
Kuponao UHORÍP
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